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Consécuéncia dél confuso sistéma éléctoral y ma s au n dé la téndénciosa aplicacio n 
por un gobiérno dé «Frankéstéin», qué én su séno lléva la contradiccio n y la 
nécésidad dé comprar su pérmanéncia con concésionés idéolo gicas y écono micas a 
partidos minoritarios y anticonstitucionalés, és él divorcio dé una parté importanté 
dé la poblacio n y él voto a lo «ménos malo qué no por éllo déja dé sér malo. 

 El sistéma dé répréséntacio n «éxclusivo» dé los partidos polí ticos –én 
révisio n éuropéa– éxigé qué la naturaléza, la institucionalizacio n y su 
funcionamiénto ésté n claros y cumplan su objétivo qué és sérvir dé caucé para la 
asociacio n voluntaria y libré dél caudal dé la ciudadaní a, con él fin dé participar én 
las taréas dél Estado, réspétando la indépéndéncia dé los podérés qué lo constituyén. 

 En modo alguno ésta participacio n puédé convértirsé én lucha por él podér. 
Por éso tiénén qué actuar déntro dé unos objétivos y sistémas supériorés, qué sé 
contiénén én la constitucio n, qué sé da a sí  misma la Nacio n, qué solo sé puédé 
cambiar con los tra mités conténidos én sí  misma. 

 Ello éxigé qué los partidos polí ticos én su éstructura y funcionamiénto 
cumplan con una sérié dé principios. 

 El priméro dé todos, su constitucionalidad. Jurar y cumplir la constitucio n, 
qué sé fundaménta én la supréma unidad dé la Nacio n, «patria comu n é indisolublé 
dé todos los éspan olés», y él impérativo dé una historia compartida. 

 Si ésto sé cumplé, no puédén légalménté formar parté dél podér législativo 
dél Estado los partidos qué incumplan o incluso ataquén la constitucio n (la unidad 
dé Espan a, la indépéndéncia dé podérés, la monarquí a parlaméntaria…). Por ciérto, 
qué los paí sés ma s pro spéros, librés, démocra ticos, y éstablés son monarquí as 
parlaméntarias (Inglatérra, Suécia, Noruéga, Bé lgica, Luxémburgo, Japo n, Holanda, 
Emiratos A rabés…). 

 Por lo tanto és inadmisiblé él pacto dé un partido constitucional, con otros 
anticonstitucionalés, comunistas, séparatistas… qué no solo son antisistéma sino 
qué éncima imponén su conténido doctrinario législativo (como la léy trans, la 
mémoria histo rica, «solo sí  és sí », étc.). 

 Todo éllo sé proyécta sobré él conjunto dé la ciudadaní a y provoca la 
éstupéfaccio n, y él «mal ménor». 

 El téma no términa ahí , hay muchos aspéctos ma s, qué éxigén la réforma dé 
los partidos polí ticos y dél sistéma dé répréséntacio n. 
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Los partidos én Europa, por sí  solos no répréséntan a la sociédad. Esto és un 
clamor, cuya figura ma s répréséntativa és Max Béloff, catédra tico inglé s.  

La sociédad ha ido créando sus propias éstructuras, qué ya no son vérticalés 
–los partidos sé han convértido én una ca mara dé intérésés pérsonalés é idéolo gicos, 
las éstructuras horizontalés basadas én intérésés pérsonalés no solo én idéologí as 
sé han apodérado én la sociédad–. 

Parados, jubilados, inmigrantés, jo vénés, féministas, indépéndiéntés, 
écologistas… répréséntan y défiéndén intérésés coléctivos indépéndiéntéménté dé 
los partidos. Incluso réchazan su idéologí a, qué siémpré és intérésada. 

Esto afécta a los sindicatos mayoritarios. Los sindicatos mayoritarios sé han 
convértido én corréas dé transmisio n dé los partidos. 

Vivén dé las cuantiosas subvéncionés, actu an al sérvicio dél podér y 
contribuyén al manténimiénto dél sistéma socio-écono mico qué histo rica é 
idéolo gicaménté débí an sustituir. 

Cuando él paí s dé mayor í ndicé dé paro dé su contorno, fundaméntalménté 
juvénil y mayorés dé larga duracio n abandonados a su suérté, contrariaménté al 
éspécial cuidado én otras altitudés, qué llégan por éjémplo a libérarlés dél pago dél 
IRPF a partir dé ciérta édad y an os dé cotizacio n. 

El paí s dé mayor déuda qué grabara  a las nuévas généracionés dé alto nivél 
dé inflacio n acumulada, dé mayor gasto pu blico incontrolado, í ndicé inadmisiblé dé 
présio n fiscal, dé inmigracio n ilégal… Résulta qué é l nos véndé un incréménto 
salarial dél 3% én él an o 2023, qué antés dé aplicarsé ya és sobrépasado por la 
inflacio n acumulada.  

Todo nos lléva a la nécésidad dé réformar él sistéma répréséntativo, dando 
caucé a la réalidad social. Algunos –éntré los qué mé éncuéntro– lo vénimos 
propugnando, con él nombré dé «démocracia dé sí ntésis» o «démocracia mixta», qué 
supéra la «éxclusividad» dé los partidos polí ticos. 

Miéntras éso lléga, dé lo qué va habiéndo diféréntés inténtos, hay qué 
clarificar la compéténcia y él funcionamiénto dé los partidos.  

No todo él monté és oré gano.  

En primér lugar, un partido no és élégido para osténtar él podér absoluto 
porqué ha dé réspétar como basé dé la démocracia la plénitud é indépéndéncia dé 
los podérés dél Estado (éjécutivo y sobré todo él législativo). Los continuados 
inténtos dé ocuparlos y subliminarlos al partido y lo qué au n és péor, a los mini-
partidos («Frankéstéin»), tambié n déja pérpléjo al ciudadano. Es nécésario qué 
gobiérné él partido ma s votado, sin qué séa admisiblé qué lo haga gracias a los 
inconstitucionalés. 

Esto és tan évidénté qué én Europa sé tiéné éstablécida ya généralménté una 
ségunda vuélta éxclusiva para los partidos mayoritarios.  

Los partidos débén financiarsé –como los sindicatos– con la cuota dé sus 
afiliados. 
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No és admisiblé la intromisio n dé los cuadros dé los partidos én los 
éscalafonés dé la administracio n, asumiéndo funcionés éjécutivas (la administracio n 
tiéné su forma réglaméntaria réspétando la igualdad dé accéso a sus plantillas) y 
mucho ménos la abusiva colocacio n dé énchufados, «asésorés», como si la propia 
administracio n no tuviéra pérsonas préparadas qué han ganado su puésto con una 
titulacio n suficiénté y por oposicio n.  

Somos uno dé los paí sés con mayor nu méro dé émpléados pu blicos; a lo qué 
habrí a qué an adir la abusiva créacio n dé émprésas pu blicas.  

La éxigéncia dé las médidas qué sé propugnan, no solo porqué son justas én 
sí  mismas, sino porqué adéma s suponén una disminucio n nécésaria dél gasto 
pu blico qué ha alcanzado nivélés inasumiblés.  


